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Anexo N°2 

Información Mensual 
 
 
 

Cuadro N°1. Deuda previsional Municipalidades 
 
 

RUT 
Nombre de la 
Municipalidad 

Tipo 
Número de 

trabajadores 
afiliados 

Número de 
trabajadores 

afectados 

Monto 
nominal  

(Miles de $) 

Monto 
actualizado 
(Miles de $) 

 
 
 

Cuadro N°2. Número y monto de los juicios vigentes 
 

 

RUT 
Nombre de la 
Municipalidad 

Tipo 
Monto nominal 
(Miles de $) 

Interés  
(Miles de $) 

Reajuste  
(Miles de $) 

Monto 
actualizado 
(Miles de $) 

 
 
 
 
Notas: 
 

1. Todas las cifras deben venir expresadas en miles de pesos. 
2. Todas las cifras deben venir redondeadas a cero decimales. 
3. En el caso de que se trate de Corporaciones Municipales se deberá colocar a continuación del nombre 

de la Corporación Municipal en la columna "Tipo" una letra E cuando se trate de una Corporación 
Municipal de Educación y una letra S si se trata de una Corporación Municipal de Atención Primaria de 
Salud. 

4. La información solicitada en la columna "Número de trabajadores afectados" debe venir depurada, 
entendiéndose por esto que si un sólo trabajador posee varios meses adeudados, el número de 
trabajadores afectados es sólo uno, independiente del número de moras por las cuales este trabajador 
se ve afectado. Contabilizar un trabajador por cada mes de deuda que este tenga estaría errado. 

5. Si al cierre del mes de la información a enviar no existen deudas por parte de las Municipalidades con la 
entidad, esto debe venir expresamente señalado en la carta que se envíe a esta Superintendencia. 

 
 
 
 
 


